
MEDIDAS TRIBUTARIAS ADOPTADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA TRAS LA DECLARACIÓN 
DEL ESTADO DE ALARMA DEBIDO A LA EVOLUCIÓN DEL 
COVID-19

APLAZAMIENTOS LIQUIDACIONES

APLAZAMIENTOS FRACCIONAMIENTOS

FRACCIONAMIENTOS AUTOMÁTICOS

FRACCIONAMIENTOS ESPECIALES

APLAZAMIENTOS PAGO TRIBUTOS Y CALENDARIO FISCAL 2020

AMT 100% TELEMÁTICA #QuedateEnCasa



MEDIDAS TRIBUTARIAS ADOPTADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
DE MURCIA TRAS LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA 
DEBIDO A LA EVOLUCIÓN DEL COVID-19

APLAZAMIENTOS LIQUIDACIONES

LIQUIDACIONES NOTIFICADAS cuyo periodo de 
ingreso finalice durante el estado declarado de  
alarma, se extienden hasta el 30 de mayo de 2020. 

FRACCIONAMIENTOS AUTOMÁTICOS

FRACCIONAMIENTOS ESPECIALES

PARA CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DESFAVORABLES. 
Estos fraccionamientos están dirigido a familias, 
ciudadanos y empresas que acrediten circunstancias 
económicas desfavorables generadas con motivo de la 
declaración del estado de alarma.

AMPLIACIÓN PLAZO FRACCIONAMIENTOS

PRÓRROGA DE UN MES. Se prorroga un mes el cargo 
de la cuota de fraccionamientos ya concedidos cuyo 
cargo en cuenta estuviera fijado para el mes de mayo. 
Así la cuota prevista para el día 5 o 20 de mayo, se 
cargarán el próximo 5 de junio. Y las cuotas mensuales 
sucesivas también se prorrogarán automáticamente un 
mes hasta la finalización del fraccionamiento. 

FECHAS CLAVE aplazamientos Fraccionamientos  y Planes Personalizados de Pago



PAGO DE TRIBUTOS FIN DE PLAZO

junio

5 

julio

20

octubre

1

septiembre

21

octubre

5
octubre

20

CARGO EN CUENTA

julio

6

noviembre

5
16 de SEPTIEMBRE

L M X J V S D
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30

�����
L M X J V S D

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

L M X J V S D

30

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29

����������

���������
L M X J V S D

27 28 29
30

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26

�������
L M X J V S D

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31

���������

31

L M X J V S D

30

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29
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Ahora es más fácil hacerse usuario de nuestra Oficina Virtual 
Tributaria (OVT), en 2 minutos y entrando en www.murcia.es/
AMT, o llamando al teléfono 968 355 002. 

Solo necesita su NIF, una dirección de correo electrónico y el 
teléfono móvil
 
1. Le pediremos datos para comprobar su identidad, su 
conversación quedará grabada para formalizar la solicitud que 
realiza y así poder obtener su consentimiento.

2. Una vez validada su identidad se le enviará un email, con 
un link a la dirección donde debe acceder para registrase como 
usuario.  

MEDIDAS TRIBUTARIAS ADOPTADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
DE MURCIA TRAS LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA 
DEBIDO A LA EVOLUCIÓN DEL COVID-19

PAGO de Recibos
Para descargarlo y/o pagarlo con tarjeta no necesita certificado 
digital. Solo tiene que acceder al trámite de “Obtener documento 
de pago”, e indicar su NIF y el dato fijo de su recibo (matrícula, 
referencia inmueble, etc.) 

CLAVE SEGURA DE USUARIO

 
3. En este link debe insertar su NIF (Usuario), una vez 
insertado el NIF se le remitirá una clave por email, y la deberá  
insertar en esta misma pantalla. 
  
4. Realizado el proceso el sistema le pedirá que cambie su 
contraseña por una nueva y  podrá acceder a gestionar todo lo 
que desee online. 
 

AMT 100% TELEMÁTICA. PONEMOS A SU DISPOSICIÓN LOS CANALES TELEMÁTICOS DE LA 
AMT-MURCIA PARA QUE PUEDA REALIZAR TODAS SUS GESTIONES TRIBUTARIAS DESDE CASA




